RES. 1119/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004158, Ent. N° 1136/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio complementario a celebrarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y el Correo Uruguayo;  

RESULTANDO: 1) que  en su oportunidad se remitió el convenio marco cuyo objeto consistía en la creación de mejores condiciones para el retorno al País de uruguayos residentes en el exterior a suscribirse entre los organismos intervinientes; este Tribunal, en Sesión de fecha 24/07/2013, acordó no formular observaciones al convenio, señalando que las eventuales erogaciones que surgieran durante la ejecución del mismo, deberán ser sometidas a la intervención de legalidad de este Tribunal o del Contador Delegado o Auditor correspondiente; 

2) que el convenio fue suscrito el 04/11/2013 y preveía un plazo de ejecución de cuatro años, prorrogables por plazo idéntico, salvo declaración expresa en contrario; 
3)  que, a los efectos de dar cumplimiento al  Convenio marco, las instituciones acordaron: i) colaborar en el retorno de los uruguayos residentes en el exterior, facilitando el acceso al programa “Yo Ahorro” (A Distancia) del BHU, para la apertura de cuentas desde el exterior, implementándose en el corto plazo para España, complementado con las acciones del MRREE y el Correo Uruguayo; y ii) colaborar con los uruguayos que hayan residido en el exterior y que hayan regresado al país en el corto plazo, facilitando el acceso al “Programa Préstamos para Adquisición de Vivienda a Retornados” del BHU;

4) que por su parte, el MVOTMA se  comprometió a:  i) coordinar acciones interinstitucionales para facilitar el acceso a las distintas soluciones  habitacionales  que  dispone  el  Sistema  Público   de   Vivienda;  ii) coordinar acciones de difusión y comunicación de las distintas soluciones habitacionales y establecer el alcance que cada una de ellas tiene para los uruguayos residentes en el exterior que planifiquen su retorno, así como aquellos que ya hayan retornado al país; y 
iii) conformar un equipo de trabajo interinstitucional integrado con el MRREE, BHU y el Correo Uruguayo, los que serán responsables del cumplimiento del mismo, funcionando como Comisión de Gestión, Seguimiento y Evaluación;

5) que el MRREE se comprometió a informar y difundir el programa “Yo Ahorro” (A Distancia), así como también recibir la documentación exigida por el BHU a través del Servicio Exterior, a efectos de que los compatriotas en el exterior puedan realizar la apertura de la cuenta de ahorro antes de su eventual retorno; 

6) que el BHU se obligó, asimismo, a: 
i) realizar la apertura de Cuentas “Yo Ahorro” (a distancia), a los efectos de facilitar el retorno planificado a los uruguayos residentes en el exterior, implementándose en el corto plazo para España, generando un ahorro previo para la compra de un inmueble en el Uruguay; 
ii) establecer los procedimientos necesarios para la apertura de cuentas que dependan del organismo; 
iii) brindar préstamos para la adquisición de inmuebles a los retornados que, habiendo residido en el exterior, retornaron al país en el corto plazo; 
iv) establecer los procedimientos y requisitos para el acceso al programa de préstamos para adquisición de inmuebles en el país; y 
v) incluir toda la información, los procedimientos y requisitos de los programas en su página de web institucional;

7) que por su parte, el Correo Uruguayo se comprometía a: 
i) aportar su plataforma de giros postales internacionales generadas en acuerdos con la Unión Postal Universal y Correo de España, así como los servicios establecidos en acuerdos vigentes con la contraparte correspondiente; 
ii) reportar al Banco Central del Uruguay los montos superiores a los diez mil dólares americanos, de acuerdo con las normas vigentes; 
iii) establecer los procedimientos internos necesarios para dar cumplimiento a los objetivos del convenio; y 
iv) brindar la información necesaria que solicite el BHU para la correcta gestión de los programas;
8) que en la oportunidad se proyecta suscribir un convenio complementario, extendiendo en todos los términos que constan en el Convenio Marco vigente a los uruguayos residentes en Chile; 
9) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se autoriza la suscripción del convenio indicado;   

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que, de acuerdo con el Artículo 18 Literal A) de la Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 18.125 de 27/04/07, establece que el Banco actuará como institución financiera especializada en el crédito hipotecario, para facilitar el acceso a la vivienda, pudiendo otorgar créditos en moneda nacional, unidades indexadas o unidades reajustables, con garantía hipotecaria;

3) que asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Literal F) del citado Artículo, para el cumplimiento de sus cometidos, el BHU podrá captar depósitos del público mediante el sistema de ahorro previo, en moneda nacional, unidades indexadas o unidades reajustables;

4) que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3 del decreto 574/974, de 12/07/74, se prevé que al Ministerio de Relaciones Exteriores compete “La protección a los ciudadanos uruguayos residentes en el extranjero” (Numeral 7º);

5) que el Artículo 747 de la Ley 16.736 creó la Administración Nacional de Correos, como un servicio descentralizado, cuyo cometido es la prestación de servicios postales, esto es la admisión, transporte o distribución y entrega de envíos de correspondencia, giros postales, y productos postales en general;
6) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio marco a suscribirse se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Banco Hipotecario del Uruguay y el Correo Uruguayo;  
2) Las eventuales erogaciones que surjan durante la ejecución del presente convenio interinstitucional, deberán ser sometidas a la intervención de legalidad de este Tribunal o del Contador Delegado o Auditor correspondiente;

3) Devolver los antecedentes.
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